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PRINCIPALES DEFINICIONES

SST/ AMBIENTAL

ACCIDENTE DE TRABAJO:
Es accidente de trabajo es todo suceso
repentino que sobrevenga por causa o con

trabajo, y que produzca en elocasión del 
trabajador 
perturbación

una lesión 
funcional  o

orgánica, una 
psiquiátrica, una

invalidez o la muerte

También se considerará como accidente Laboral 
el ocurrido durante el  ejercicio de la función 
sindical aunque el trabajador se encuentre en 
permiso sindical siempre que el accidente se 
produzca en cumplimiento de dicha función.

De  igual  forma  se  considera  accidente  de 
trabajo el que se produzca por la ejecución de 
actividades recreativas, deportivas o culturales,
cuando   se   actúe   por   cuenta   o   en 
representación del empleador o de la empresa 
usuaria cuando se trate de trabajadores de 
empresas  de  servicios  temporales  que   se 
encuentren en misión”.

ENFERMEDAD LABORAL:
Es  enfermedad  laboral  la  contraída  como 
resultado de la exposición a factores de riesgo 
inherentes a la actividad laboral o del medio 
en el que el trabajador se ha visto obligado a 
trabajar.
El Gobierno Nacional, determinará, en forma 
periódica, las enfermedades que se consideran 
como laborales y en los casos en que una 
enfermedad  no  figure  en  la  tabla  de 
enfermedades laborales, pero se demuestre la 
relación de causalidad con los factores de 
riesgo  ocupacional  será  reconocida  como 
enfermedad laboral, conforme lo establecido 
en las normas legales vigentes.

NO ES ACCIDENTE LABORAL:
El que se produzca durante el traslado del 
trabajador desde su residencia o viceversa. 
Las lesiones que se puedan generar en su 
espacio asignado para el almuerzo.
Las lesiones que se puedan generar por la 
realización de actividades que no hacen 
parte de sus labores o para las que fueron 
contratados.
Las  que  se  generen  dentro  de  las 
instalaciones de trabajo  antes o después 
de entregar o recibir su turno.



PRINCIPALES DEFINICIONES

SST /HSEQ
Acto o comportamiento inseguro: 
Se refieren a todas la acciones y 
decisiones humanas, que pueden 
causar  una  situación  insegura  o 
incidente, con consecuencias para 
el  trabajador,  la  producción,  el 
medio ambiente y otras personas.
también el comportamiento 
inseguro  incluye la falta de

acciones para informar o corregir 
condiciones inseguras.

Condición Insegura: es todo elemento 
de  los  equipos,  la  materia  prima,  las 
herramientas,  las  máquinas,  las
instalaciones o el medio ambiente que 
se convierte en un peligro para
las personas, los bienes, la operación y

que  bajo 
puede

el medio ambiente y 
determinadas condiciones 
generar un incidente.

Gestión    Ambiental:    gestión 
ambiental  es  un  conjunto  de 
prácticas y estrategias que tienen 
como   objetivo   administrar   y 
controlar las actividades humanas 
que  interactúan  con  el  medio 
ambiente.  Busca  minimizar  el 
impacto   negativo   de   estas 
actividades   y   promover   un 
desarrollo sostenible.



ATENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES

1. Yo reporto a la empresa el presunto 

accidente de trabajo (1.1 Jefe

Inmediato, 1.2 Responsable HSEQ.

2. La empresa reporta el 

accidente telefónicamente a la 

red(celular)o al tel de la ARL o vía

internet

3. La ARL indica que 

procedimiento realizar según el 

estado de salud en el que me 

encuentre e indica la clínica a la

cual debo dirigirme según la 
gravedad del caso.

4. Enviar al área de Hseq informe 

del trabajador, jefe inmediato,

evidencia fotográfica de los 
detalles del evento, croquis por 

accidente vial, e incapacidades (si 
aplica)

5. Se dirige a la clínica asignada y 

posteriormente informa a la empresa el 

concepto médico y si hay incapacidad.

6. Antes de ingresar a trabajar nuevamente,
(exista o no días de incapacidad) se presenta 

a la compañía entregando la incapacidad 

original y las recomendaciones medicas si 

existen.

Luego procede a rendir información para la 

investigación y asiste al examen médico 

ocupacional post incapacidad de ser 

necesario ( mas de 30 días de incapacidad)

7. Si no hay recomendaciones ocupacionales, 

ingresa a su labor, si existen restricciones y/o 

recomendaciones informar al área de Hseq para 

ser evaluadas si es necesario una reubicación de

puesto o de funciones.

El Trabajador debe reportar al jefe inmediato, o al Command center de la compañía o al celular del área de Hseq celular 3203393032 -3115002868 para 

coordinar los apoyos y diligenciar el FURAT por internet en la plataforma de la ARL COLPATRIA.



                                           INTEGRANTES COMITÉ COPASST: 

 

REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR 

 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Pedro Torres (presidente) Antonio Tamara 

Heidi Juliana Ortiz Pedro Meriño 

Leydi Buitrago Agudelo David Zapata 

 

REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Yonilfer Avilés Danilo Torregrosa 

Juan Carlos Cruz Jhon Lizarazo 

Vanessa Gómez Martha Villa 

 

Correo corporativo: copasst@coservippltda.com.co Dirección Carrera 47ª#93-78 Castellana Bogotá 





PROGRAMAS DE GESTIÓN

● PROGRAMA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

● PROGRAMA DE EPP

● PROGRAMA DE INSPECCIONES

● PROGRAMA SIMULACRO: POAE

● PROGRAMA MÉDICO: PVE BIOMECÁNICO – PVE BIOMECÁNICO

● PROGRAMA SALUD PÚBLICA

● PROGRAMA HÁBITOS Y TRABAJO SALUDABLE

● PROGRAMA MANEJO SEGURO DE ARMAS

● PROGRAMA REPORTE DE RIESGOS Y EMERGENCIAS

● PROGRAMA TRABAJO EN ALTURAS

● PROGRAMA REINTEGRO LABORAL

● PROGRAMA PÚBLICO

● PROGRAMA DE SEGURIDAD VIAL: PLAN ESTRATÉGICO DE 

SEGURIDAD VIAL

● PROGRAMA DE RIESGO PSICOSOCIAL

● PROGRAMA DE SALUD MENTAL

● PROGRAMA PREVINIENDO ADICCIONES

● PROGRAMA PANTERA

● PROGRAMA SEÑALIZACIÓN

● PROGRAMA PIGA (GESTIÓN AMBIENTAL)

● PROGRAMA SANEAMIENTO BASICO



COMUNICADO DE PELIGROS



DOCUMENTOS HSEQ - CARPETA DE SEGURIDAD INTEGRAL

En las carpetas de seguridad integral del puesto encontramos además de la información 
de operaciones y Gestión del riesgo, ubicada al final de la carpeta documentación de 
Hseq.

Documentación SST y Ambiental:

• Comunicado de peligros (FT-HSE- 009)

• Estándares de seguridad (Desplazamiento por escalera: No utilizar el celular en los 
desplazamientos, utilizar el pasamanos, no correr, mantener las manos libres de elementos, 
si no hay buena iluminación utilice la linterna. caídas a nivel, riesgo público, uso correcto de 
la linterna, disposición basuras, manejo de conatos de incendios, manejo clientes agresivos, 
correcta posturas de pie.

• Manejo ambiental: disposición de residuos, actividades de gestion, conciencia ambiental.
• Manejo seguro de motos: respetar las señales de tránsito, utilizar los elementos de 

protección, no exceder la velocidad, realizar mantenimiento preventivo y correctivo al 
vehículo.

• Identificación de peligros: visualizar las zonas seguras, generar autocuidado, primeros 
auxilios, riesgo eléctrico, terremoto terrorismo, manejo de estrés.)

• Folletos (psicosocial, locativo, reporte de riesgos y emergencias, Pantera,
salud publica, emergencias, riesgo publico, seguridad vial, pausas activas, exposición 
solar, influencia y resfriados, manejo de armas)

• Formato SIG (Políticas, objetivos, comités, peligros y sus actividades).
• POAE (procedimiento de atención de emergencias)
• Formato reporte de riesgos de emergencias



DOCUMENTOS HSEQ - CARPETA DE SEGURIDAD



DOCUMENTOS HSEQ - CARPETA DE SEGURIDAD



En los puestos de vigilancia, nuestras labores diarias también
generan impactos ambientales. El uso de motocicletas o
vehículos para rondas, el consumo de energía en garitas y
oficinas, la disposición inadecuada de pilas, bombillas o
equipos dañados, el uso excesivo de papel en reportes y el
desperdicio de agua en aseo o consumo, son aspectos
ambientales que pueden generar impactos como
contaminación del aire, agotamiento de recursos,
contaminación de suelo y agua, acumulación de residuos y
alto consumo hídrico. Si adoptamos buenas prácticas —como
optimizar rutas, apagar luces y equipos cuando no se usan,
disponer residuos de forma segura y cuidar el agua—
ayudamos a proteger el medio ambiente y cumplimos con
nuestro compromiso de servicio responsable.

IMPACTOS Y ASPECTOS AMBIENTALES



CAMBIO CLIMATICO 

 

Proteges hoy… para cuidar el 

mañana 

El cambio climático ya está aquí: más 

calor, lluvias fuertes y riesgos para 

nuestra salud. Cada acción cuenta: 

• Planta y/o cuida árboles. 

• Reduce y separa los residuos. 

• Apaga luces y equipos 

cuando no los uses. 

• Usa transporte sostenible 

siempre que puedas. 

• Cuida cada gota de agua. 

Con estos hábitos simples cumplimos 

mitigamos el cambio Climático y 

demostramos que proteger también 

significa cuidar nuestro planeta. 

 

 



DOCUMENTOS HSEQ - CARPETA DE SEGURIDAD



CONTACTOS ARES DE HSEQ:

Coordinador Hseq nacional:

Victor Hugo Escarraga Cano

Cel.3203393032

Mail: coordinador.sst@coservippltda.com.co

Asistente Hseq:

Ivette Cristancho

Cel. 3232906919

Mail: asistentehseq@coservippltda.com.co

mailto:coordinador.sst@coservippltda.com.co
mailto:asistentehseq@coservippltda.com.co
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